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promovente, se tendrá como negativa de éstos últimos. El silencio o las evasivas hará 
que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia. Las 
excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas 
valer en la contestación y nunca después, a menos que fueren superv enientes, 
exponiendo en todo caso en forma clara y sucinta los hechos en que las funden. En 
caso de no dar contestación la demandada se le tendrá por presuntamente admitidos 
los hechos de la demanda que dejaron de contestar. 

Asimismo requiérase para que dentro del mismo plazo, señale persona 
física y domicilio en la circunscripción de este Municipio {cabecera municipal), 
para los efectos de oír y recibir c i tas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de l ista fijada en los tableros de avisos de 
este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vig~o:::ri:',.-,-=-=:------------

6 EX ORTO I!ARA EMP- R 
Cuarto. Tomando en cuenta que el domicilio para notificar y emplazar a 

Juicio al Registro Público de la Propiedad y del Cotnercio de la ciudad de H. 
Cárdenas, Tabasco, se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, al efecto y 
de conformidad con los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimiento Civi les 
para el Estado de Tabasco en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civi l en turno de 
Primera Instancia de H. Cárdenas Tabasco, con los insertos necesarios, para que en 
auxi l io y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, 
proceda a notificar y emplazar a juicio al demandado en el domicilio señalado por la 
parte promovente. 

Facultando al Juez exhortado para acordar tantas y cuantas promociones 
sean necesarias tendientes a la diligenciación de dicho exhorto. 

Quedando a cargo de la parte promovente la tramitación del exhorto antes 
ordenado ante la secretaria de acuerdos, para que le dé el trámite correspondiente, 
concediéndole un plazo de tres días hábiles para que haga dev olución del acuse de 
recibido del exhorto antes citado 

Quinto. De la revisión al escrito inicial de demanda, se adv ierte que el 
licenciado Carlos Mauricio Guillen Guillen, en su carácter de Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas de la empresa Cemex Sociedad Anónima Bursátil de 
Capital Variable que también responde al nombre por así ser conocida por su 
abreviatura CEMEX S.A.B. de c.v., promueve el juicio de Usucapión, Positiva), 
además contra persona desconocida y/o toda aquella persona que se crea con 
derechos, respecto del predio materia de la litis, en virtud de que e l inmueble 
ubicado en la Avenida Ferrocarril sin nútnero de Villa Estación Chontalpa en 
este Municipio de Huitnanguillo, Tabasco, localizado dentro de las tnedidas y 
colindancias siguientes: Norte: 42.90 M,6.69 con vía 1. y 322.09 con vía 
Landero Fit, Sur: 384.1.1. M con avenida Ferrocarril, Este: 25.00 M con avenida 
Ferrocarril y Oeste 1.4:00 M con pasillo peatonal, no se encuentra registrado o 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, ni se encuentra catastrado en este Municipio, a nombre de persona 
alguna. 

Sexto. En ese tenor, de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civ iles en v igor del Estado de Tabasco, se ordena 
emplazar por medio de edictos a quien aparezca como propietario o poseedor 
desconocido y/o toda aquella persona que se crea con derechos, respecto del predio 
materia de la litis, en relación con el inmueble ubicado en la Avenida Ferrocarril sin 
nútnero de Villa Estación Chontalpa en este Municipio de Huitnanguillo, 
Tabasco, localizado dentro de las tnedidas y colindancias siguientes: Norte: 
42.90 M,6.69 con vía 1. y 322.09 con vía Landero Fit, Sur: 384.1.1. M con 
avenida Ferrocarril, Este: 25.00 M con avenida Ferrocarril y Oeste 1.4:00 M con 
pasillo peatonal, cuya expedición y publicación deberá practicarse por tres veces, 
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de 
los Diarios de Mayor Circulación que se editan en la ciudad de Centro, Tabasco. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco se hicieran en día sábado, y a que dicho 
medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y 
sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día 
distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se habilita el sábado para que alguna de dichas 
publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al demandado en comento, que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a parti r del día siguiente en que surta efectos 
la última publicación de los edictos, para que se presenten ante el Juzgado Segundo 
Civi l de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias del traslado de la 
demanda y documentos anexos; vencido dicho plazo contarán con nueve días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que haya recibido la demanda y 
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documentos anexos para dar contestación a la misma; en caso de no hacerlo, se les 
tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les declarará en rebeldía 
teniéndose por contestada la demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el 
artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

E 
Séptimo. Las pruebas ofrecidas por la parte promovente,se reservan para 

ser acordadas en su momento rocesal o¡:>ortuno. 
OMI.CI.UO ROCESAL Y RSO AW (&) ___ --; 

Octavo. Toda vez que la parte actora señala como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado FFCC sin número esquina Constitución estación 
de tren y frente Junta Estatal de Caminos Estación Chontalpa, Tabasco, mismo que se 
encuentra fuera de la periferia de esta ciudad, de conformidad con el numeral 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le señalan las listas que se 
fijan en los tableros de avisos de este juzgado hasta en tanto señale domicilio en esta 
ciudad para tales efectos ; asimismo proporciona el número celular 99-33-11-23-20 y 
correo electrónico ernesto9002@gmail.com, autorizando para tales efectos a l 
licenciados José Luis Rodríguez Soberanis y/o José Perales Arévalo y/o Jorge 
Rojas Garza yjo Víctor Manuel Perchas Pérez yjo Oldy Publia Barrera Lizama 
yjo Ernesto Alonso Chávez González yjo Carlos Pérez Morales, autorización que 
se le t iene por hecha en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en v igor en el Estado. 

MEDIDAS CAUTELARES 
Noveno. Prov éase las " medidas cautelares" solicitada por la parte actora 

en su escrito de demanda, y sin audiencia de parte, con carácter temporal, y por ser 
esta autoridad competente para resolver la materia de la misma, consistente en: 

a). En cuanto a la medida de conservación solicitada por la parte actora 
en relación al bien inmueble, de conformidad con los artículos 209 fracción III y 242 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 1304 fracción II del 
Código Civil ambos del Estado de Tabasco, y como lo solicita la parte promovente, se 
ordena girar atento oficio al Registrador Publico del Instituto Registra! de la ciudad de 
H. Cárdenas, Tabasco, adjuntándose copias certificada de la demanda y anexos, para 
efectos de que haga la inscripción preventiva relativ o al bien inmueble siguiente: 

Predio rustico ubicado en Avenida ferrocarril sin número de Villa 
Estación Chontalpa en este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, localizado 
dentro de las medidas y colindancias siguientes: Norte: 42.90 M,6.69 con vía~ 
y 322.09 con vía Landero Fit, Sur: 384.~~ M con avenida f'errocarril, Este: 
25.00 M con avenida f'errocarril y Oeste ~4:00 M con pasillo peatonal, 

Lo anterior hasta en tanto se resuelva en defini tiva el presente asunto, 
quedando a cargo de la parte actora la tramitación del oficio de referencia. 

-~--~OTRAS CONSIDERACIONES l. ORMAR~-~ 
Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de doc umentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifies te en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo prev isto por los 
artículos 3 fracción 1, S y 11 de la Ley Adjetiv a Civil en vigor, se les requiere para que 
esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 
lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. J 

Décimo primero. Es importante informar a las partes que sus diferencias 
se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 
solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el 
cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa 
materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo pos ible la 
estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque 
al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, 
confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo que 

'REPRODUCCióN ELECTRóNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACióN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena tpoca, tomo XXIX. Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 
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deberán de comparecer debidamente id entificados con docum ento oficial, en original y 
copia, a satisfacción d el juzgado. 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 d e la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracc ión VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, p or el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales q ue se d icten en e l p resente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la infor m ación , asim ism o, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus dat os personales en dichas resoluciones. 

Deberán m anifestar en for ma expresa al m omento de allegar p r uebas o 
constancias al JUICIO , si las m ism a s deben conside ra rse como reservadas o 
confidenc ia les con base en lo dispu esto en a lgún t ratado i n t ernacional en Ley General o 
Estatal de T ranspa rencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de D atos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro d el presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fa llo; en la inteligencia q u e será facultad de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal s it uación surte sus efectos, cuando se presente una 
sol icitud de acceso a a lgu n a de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expedien te, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
ést e órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su 
d e recho de oposición, en la versión pública correspondiente q u e se realice, se 
suprim1ran los datos sensibles que puedan contener , así como la info rmación 
considerada legalm ente reservada o confidencial. 

Décimo tercero. De igua l forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del p lazo de tres d ías hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Juzgado, baj o p rotesta de decir verdad, si 
a lguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún 
idiom a no mayor itario, o padecen alguna incapacidad que les dificul t e desarrollar por s í 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin d e q ue esta autoridad j u dicial 
t ome las med idas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo c u arto. Es u n hecho notor io la existencia de la emergencia 
sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS- CoV- 2 , coronavir us tipo 
2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este 
tribunal en aras de p roteger, salv aguardar y garantizar los derechos humanos como es 
la salud, la v ida y la impartición de justicia t a nto de las partes y del propio personal que 
integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1 , 4 , 17 y 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, existen diversas medidas estr ictas que todos debemos cumplir y hacer 
cu mplir para evitar contagios, propagación y otros riesg os sanitarios según el acuerdo 
06/ 2020 d e fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo q ue para comparecer a este 
recinto, y poder ingr esar al edificio, así como para el buen desarrollo y 
posibilidad de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el 
sigu iente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2 .- Deberá registrarse en la entrada para deja r constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes d eben permanecer en e l interior o en alguna otra 
área para ev itar aglomeración o b u en d esarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3. - El ingreso a l edificio y recinto es individual, ordenado y respeta ndo las 
á reas señaladas de espera o donde le ind ique e l servidor j u d icial que le atienda. 

4 . No se permitirá el acceso a l int erior del Juzg ado a: acompañantes de 
las personas que concurran a la audiencia, salvo que teng a intervención le gal, ni a 
menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la 
autoridad sanitaria como son de m a nera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
in s uficien cia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incr emento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicia l, s i presenta alguna de esas cond iciones 
o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o p rev er mayores cuidad os o medidas ante ese evento. 

5. - En caso de presentar temperatu ra alta mayor a 37° g rados 
centígrados o a lgún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
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resf'riado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comu nicarlo de inmediato en e l 
área de control de ingresos, o al servid o r jJdicia l que lo re ciba. 

En el entendido que de prese:ntar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de contro l implementados, no se le permiti r á su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el inter or comun icándo lo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar 13 medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de lo:; s íntomas o ev entos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a e sta 
autoridad judicial, ind icando además, si sido d iagnostica d o con e l vi rus o ha estado 
con persona que lo hay a presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 
may or a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a s u alrededor. De no acatar la 
medida será desalojado o no se le permitirá e l acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea apl icado. 
8 . - Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar n o 

tocarse l a cara, la nariz o la boca . Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la aud iencia el uso del 
expediente será exclusiv o del personal de juzgado, se ex horta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesa les o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De esto rnudar utilizar el de etiqueta ( uso del codo) o con su pañuelo . 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández 
.liménez, Juez Segundo Civ il de Primera Instancia del Séptimo D istrito Judicial del 
Estado; asis tido de la Secretaria de Acuer dos l icenciada Santana González .Jiménez, 
con quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE 

SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍA.S DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. CONSTE. 
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Así como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Dirección de Tránsito Municipal; Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Oficialía 01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad, para lo cual gírese el oficio respectivo, 
haciendo saber a dichas dependencias que deberá informar el cumplimiento a lo 
anterior, dentro del término de tres días hábiles siguientes al que reciban el oficio 
respectivo. 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde 
tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto 
de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que, si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le .hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas 
que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Jorge Manuel 
Hernández Dionicio, Carmen De La Cruz Magaña y José De La Cruz Morales; del 
predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de 
conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en 
que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les requiere para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
Jorge Manuel Hernández Dionicio, calle 5 de Mayo sin número deJa colonia 

Centro, de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 
Carmen De La Cruz Magaña, calle 5 de Mayo sin número dela colonia 

Centro, de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 
José De La Cruz Morales, calle 5 de Mayo sin número dela colonia Centro, 

de esta ciudad de Frontera, Centla, Tabasco. 
QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 

córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa. Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número. 
colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano 
Carlos Ramón Hernández De La Cruz, a fin que, en un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá 
requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, 
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 
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SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro, Tabasco, para 
que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante oficio requiérase al H . Ayuntamiento Constitucional de 
Centla, Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que reciba el mismo, informe a esta autoridad , si el 
predio rustico, ubicado en la calle 5 de mayo número 705, colonia Centro, de este 
municipio de Centla , Tabasco, pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar 
al mismo copias simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte 
promovente, mismo que cuenta con una superficie total de 12.95 metros cuadrados , 
con las siguientes medidas y colindancias: 

• Al Norte 41.20 metros, con Jorge Manuel Hernández Dionicio. 
• Al Sur 40.60 metros con Carmen De La Cruz M agaña. 
• Al Este 12.95 metros con José De La Cruz Morales. 
• Al Oeste 13.95 metros con calle 5 de Mayo. 
De igual forma, requiérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado , 

señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones . 
advertido que, de no hacerlo, de conformidad con el artículo 136 del Código 
Procesal Civil en vigor en el estado, se .-Je:áesignarán las listas que se fijan en los 
tableros de aviso de este Juzgado. .;.r.~ ,_,.; .... -~. _--~ .," ~ 

OCTAVO. Se reserva señalar. fflr:if: -1-~G.f.:iª~P:afa desahogar las testimoniales 
que ofrece el ~romovente , hasta ~n{ an~~~~~J..§rrypli _miento a lo o~denado en el 
presente prove1do, acorde a lo est1p ls® · · ~Qf>:,el:-t~r~~rcpárrafo del art1culo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. ·~\~~'" ~~::;;.?~:.iy,!.:·i · 

. . ~OVENO._ Se ~iene a la p_rorri·qf7t1iii§i!t~J~.R~~;>com_o don:'icili? para oír y 
rec1b1r c1tas y not1ficac1ones, e l ublcado ' eB:~~ ~ctl!e \B.~nlto Juarez sm numero. de la 
colonia Centro, de esta ciudad de Frontera ,~Centta~- Tabasco, autorizando para tales 
efectos a los licenciados Elías Chablé Córdova y Juan Carlos Salvador Magaña. 
designando al licenciado Elías Chablé Córdova, como su abogado patrono, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula 
profesional en el libro de registros que para tales efectos se lleva en este juzgado , lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DECIMO. De conformidad con el numeral 109 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena guardar en la caja de seguridad la original de la 
Minuta de Cesión de Derechos de Posesión. de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil veintiuno, debiéndose glosar a los autos las copias que para tal efecto anexa. 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional , en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados . 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo : en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos , cuando 
se presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en e l expediente, en la medida que no impida conocer e l 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 
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reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN 

SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL, LICENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto , el (07) siete de noviembre del dos 
mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera , Centla, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de su.s intereses convenga , dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

LA CRUZ. 
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TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía 
de partes de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en ellos 
se incluya el auto de inicio de veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, y el presente 
proveído. cubrir los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los 
términos indicados. con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 
del Código de Procedimientos Civiles v igente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto. la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección. apercibido que de no hacerse 
la devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la 
licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO. Secretaría Judicial de Acuerdos, 
quien certifica y da fe ... " 

Inserción del auto de inicio 26/03/2021. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretaria!. se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a HÉCTOR TORRES FUENTES Y /0 VICENTE 

RO MERO FAJARDO Y /0 ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS Y /0 CARLOS PÉREZ 
MORALES, en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 
institución de crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad que 
acreditan y se les reconoce en términos de la copia certificada notarial del 
instrumento número 89,892 de fecha catorce de febrero del año dos mil diecinueve, 
pasado ante la fe del Notario Público número Doscientos Veintinueve de la Ciudad 
de México, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: c opia 
simple de c édula profesional: copias fotostáticas simples de dos cédulas de 
identificación fiscal: original y c opia simple de certificado de adeudo; copia 
certificada y c opia simple del instrumento número 89,892, de fecha catorce de 
febre ro d el año dos mil diecinueve; original y copia simple de la escritura públic a 
número 16,996 de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte: y un traslado, con los 
que promueven juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de: 

Jorge Luis Pedraza García, en su carácter de Acreditado y/o Garante 
Hipotecaria, con domicilio para ser legalmente emplazado en el Lote 15. de la 
Manzana 3, ubicado en la c alle Zafiro número 115. del fraccionamiento denominado 
Jo yas de Buenavista. Tercera Secció n. de este Munic ipio de Centro. Tabasco. 

A quien reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos del a) a 
la k), del capítulo respectivo del escrito de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191. 3193, 3200, 3201. 3203 y 
3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211. 212, 213, 571. 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 
579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la 
d emanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 
establecidos por los numerales 229 fracción 1 y IL 571, 572, 573 del Código de 
Proc edimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples exhibidas de la 
d emanda y documentos anexos, cotejados, sellados y rubricados, córraseles traslados 
y e mplácese a la parte demandada para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES c onteste la demanda, oponga las excepciones que señala la ley y ofrezcan 
pruebas, advertido que d e no hac erlo, será declarado en rebeldía y se le tendrá por 
presunta mente admitidos los hec hos d e la demanda que dejen d e c ontestar. 

Asimismo, requiéraseie para que en igual plazo señale domicilio en esta 
ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le hará por listas fijadas 
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en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el d iverso 136 del 
ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérasele al demandado para que manifieste si acepta o 
no la responsabilidad de depositario judicial del inmueble hipotecado, y hágasele 
saber que de aceptar contraerá la obligación de depositario judicial respecto del 
mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al 
Código Civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la finca o, 
en su caso, deberá entregar la tenencia material de la misma a la parte actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada, 
requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro de 
los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la aceptan si no hacen manifestación alguna, y 
en este caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de 
la finca. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momento procesal oportuno. 

QUINTO. Se guarda en la caja de seguridad del juzgado los siguientes 
documentos: original y copia simple de certificado de adeudo, copio certificado del 
instrumento número 89,892, de fecha catorce de febrero del año dos mil diecinueve; 
original de lo escritura público número 16,996 de fecho veintisiete de agosto de dos 
mil veinte, quedando copias simples en autos para mayor constancia. 

A petición de la parte actora, hágasele devolución de la copia certificada 
notarialmente del instrumento número 89,892, de fecha catorce de febrero del año 
dos mil diecinueve, con la que acreditan su personalidad, previo cotejo y 
certificación que haga la Secretaría con la copio simple que exhibida y firma de 
recibido que otorgue en autos. 

SEXTO. Los apoderados de la parte actora designan como representante 
común al Licenciado Héctor Torres Fuentes, designación que se le tiene por hecha de 
conformidad con el artículo 7 4, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

SÉPTIMO. Así mismo, señalan como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, el ubicado en Avenido Constitución número 516-302 de lo 
colonia Centro de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; y autorizan para tales 
efectos, así como reciban toda clase de documentos, indistintamente, a los 
Ciudadanos Raúl Emmanuel Gutiérrez Alvarado, Abigoil Valdez Ku, José Alberto 
Velázquez Espinosa, Domitila del Carmen Hernández Hernández, Isaac Alexis Díaz 
Cerino, Midelvia del Rosario Reyes Rique, Jessy del Carmen de la Cruz Hernández, 
Janeira Avendaño Zacarías y Rosa Karina Pérez Sosa, señalamiento y autorización que 
se tiene por hecha de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigor. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con 
el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor 
empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el expediente -
requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de las 
constancias que sean de su interés mediante tomas fotográficas que realicen con su 
teléfono móvil, tableta, cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" .. . REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS. PUEDEN EMPLEAR 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS. SIN QUE DEBAN 
LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común. Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.) . 
Página: 1830. 2 

" .. . REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD 
COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" [LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... " . Décima Época. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 



7 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 18 

de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 1.1 o.A.22 K 
(lOa.), Página: 1831. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios alternos de 
resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos 
rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de 
un experto en solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DECIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73. fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información; 

b ). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Aida María Morales 

Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, por y ante la licenciada Yesenia Horfila Chavarría Alvarado, Secretaria 
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTISIETE DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

*mcv. 
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autos se advierte en diversas constancias actuariales que los 
- . . 

domicilios proporcionados por m~dio de . los informes solicitados a · 

diversas dependencias, a nombre del demandado FREDDY CRUZ 

ALEJANDRO, ya han sido agotados previamen'te; en consecuencia, se 

declara que el citado demandado es de domicilio ignorado y con 

fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado se ordena emplazar a 

dicho demandado por medio de edictos, los que se publicarán por 

tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 

en la inteligencia que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos días hábiles para que la siguiente se realice al tercer día 

hábil, debiéndose insertar en los mismos el presente proveído así 

como el auto de inicio dictado el trece de agosto de dos mil 

diecinueve. ---------------------- ----------

SEGUNDO. Se le hace saber al demandado FREDDY 

CRUZ ALEJANDRO, que cuenta con un término de cuarenta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación 

ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el 

traslado y anexos: vencido este se le concede y cinco días hábiles 

más para que den contestación a la demanda, apercibido que en caso 

contrario, se le tendrá por legalmente emplazado a juicio y por perdido 

el derecho para contestar la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así mismo, se le requiere para que en el momento de dar 

contestación a la demanda señale domicilio y personas autorizadas en 

esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 

le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 

de este Juzgado, acorde a lo establecido en el arábigo 136 del 

ordenamiento legal precitado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. ----------­

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Maestra en 

Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, 

Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) 

HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, que autoriza, certifica y da fe. 
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TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA TRECE DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECINUEVE. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO SEXTO DISTRITO_ JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, 

TABASCO, MÉXICO. A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

Visto. El escrito de la razón Secretaria!, se acuerda: 

Primero. Se tienen a los licenciados HÉCTOR TORRES 

FUENTES Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA 

ESCANGA AVALOS Y/0 CARLOS PÉREZ MORALES, en sus 

carácter de Apoderados general para pleitos y cobranzas de la 

Institución de Crédito, Banco Santander (México), Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander México, personalidad que acreditan y se les 

reconocida en términos con la copia certificada de la ._':'!~~g__· 

número 89,892, otorgada ante la fe del Notari _ _._ ... ..,~-

doscientos veintinueve de la ciudad de México, 

ANTONIO RUIZ AGUIRRE. 

Adjuntando los siguientes anexos consistEfl1tl~~~ ~~·u• 

certificada de la escritura pública 89,892, la 

escritura pública número 16,349; *original y copia de la escritura 

pública número 15,670, *original y copia de dos certificados de 

estados de cuenta; *copia simple de cedula profesional , R.F.e., de la 

persona que la presenta, y un traslado, promoviendo juicio Especial 

Hipotecario, en contra de FREDDY CRUZ ALEJANDRO, en su 

carácter de Acreditado y/o Garante Hipotecario, quien puede ser 

emplazado a juicio en el domicilio ubicado en el Departamento en 

Condominio número 2-4 (dos guion cuatro). Manzana 24, lote 1, 

modulo 1, ubicado en calle Ignacio José de Allende y Unzaga, del 

Fraccionamiento Pomoca Valle Real del municipio de Nacajuca, 

Tabasco. de quien reclama las prestaciones señaladas en los incisos 

A), 8), C), D), E), F), G), H), 1), J), K), L), M), N), las que se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

legales. 
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Segundo. Con fundamento en . los artículos 3190, 3191, 

3193, 3217, y demás relativos y aplicables del Código Civil en Vigor, 

así como los numerales 204, 205, 211 al 213, 571, 572, 574, al 578 y 

579 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 

en el libro de Gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 

superioridad. 

Tercero. En virtud de que los documentos base de la 

acción reúnen los requisitos establecidos por los artículos 571, 572 y 

573 del Código Adjetivo Civil en vigor, con las copias simples de la 

demanda y documentos anexos exhibidos córrase traslado a la parte 

demandada en el domicilio señalado por el actor, emplazándola para 

que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente 

proveído, produzcan su contestación ante este Juzgado, opongan las 

excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de sus parte, 

advertida que en caso de no hacerlo se tendrán por admitidos Jos 

hechos sobre los que dejó de contestar. 

, , Se requiere a la parte demandada para que en el acto de la 

diligencia maniffeste si acepta o no la responsabilidad de depositario 

judicial' y de no hacerlo en el momento del emplazamiento, entregará 
, 

de·s-cte .- Jüego ·Ja '"tenencia material del bien al actor, lo anterior de .. . . . .... -· 

conformid-ªd~cori lo dispuesto por el Artículo 575 del nuevo Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, y en caso de no entenderse la 

diligencia con la parte demandada, ésta dentro del término de tres 

días, contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la 

notificación del presente auto manifieste si acepta o no la 

responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la acepta si no 

hace esta manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le 

entregue la tenencia material del inmueble. 

De igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción 1 y 

11 del citado ordenamiento legal, se apercibe a la parte demanda que 

en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en sus 

contra, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen 

de contestar, requiriéndole para que señale domicilio y autorice 

persona en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal) 
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para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de 

avisos de este Juzgado. 

Cuarto. Respecto a las pruebas que ofrecen los 

ocursantes en su escrito de cuenta, se reservan de proveer hasta el 

momento procesal oportuno. 

Quinto. Con fundamento en los artículos 572 y 574 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio al Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Jalpa de 

Méndez, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, 

toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a 

la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 

Sexto. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del 

Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber 

a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el Estado, 

se encuentra contemplada la figura de "la conciliación judicial", que 

es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo 

objetivo es que las personas que se encuentran involucradas en un 

juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, 

quien en una plática en la que imperan los principios de 

imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y 

tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 

acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema 

jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por 

lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por 
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esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de 

este Juzgado en cualquier día y hora hábil. 

Séptimo. Hágase saber a las partes involucradas que 

tienen la obligación de hacer saber a esta autoridad dentro del término 

de nueve días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 

efectos la notificación del presente proveído, bajo protesta de decir 

verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 

pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma 

no mayoritario, en su caso de ser así deben manifestar si hablan y 

entienden perfectamente el español, o padece alguna incapacidad que 

les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 

procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 

necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Octavo. La parte actora señala como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones /os estrados del Juzgado, en 

consecuencia, se le tiene por señalando para tales efectos las listas 

que se fijan en los tableros de avisos del Juzgado, en razón de que el 

señalado por la parte promovente no se encuentra previsto en el 

Código de rige el· presente juicio, autorizando para tales efectos, así 

come:> para que reciban toda clase de documentos indistintamente al 

licenciado' Juan Edward Madrigal Capetillo, Midelvia del Rosario 

Reyes Rique, · Domitila del Carmen Hernández Hernández, Isaac 

Alexis Díaz ·cerino y Jessy del Carmen de la Cruz hernández. 

Noveno. Asimismo, se tiene a los promoventes por 

nombrando como Representante Común al Licenciado HÉCTOR 

TORRES FUENTES. 

Decimo. Como lo solicitan los promoventes, resguárdese 

en la caja de seguridad de este la copia certificada de la escritura 

pública 89,892, así como original de la escritura pública número 

16,349 y original de la escritura pública número 15,670; para que en 

su oportunidad se le haga devolución a los promoventes de los 

mismos, debiéndose agregar a los autos copias de los citados 

documentos. 

Undécimo. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 

73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 

del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se 

dicte en el presente asunto estará a disposición del público 

para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la 

publicación de sus datos personales en la (sentencia) 

(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al 

momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y/o la [ey 

Protecciones de Datos Personales en 

Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá 

del presente asunto, hasta antes que se dicte et~OO~~~f~~ 

inteligencia que será facultad de la 

correspondiente determinar si tal situación surte sus 

efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que 

no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 

jurisdiccional. 

Decimo Segundo. De conformidad con lo previsto por los 

artículos 1°,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, 

la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas, así como el 

derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, 

terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 

constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas 

que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del 

artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA '" 

MARIA MORALES PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia 

del Décimo Sexto Distrito Judicial, ante la secretaria Judicial de 

acuerdos licenciada JUANA LÓPEZ HERNÁNDEZ, que certifica y da 

fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.----------- CONSTE.---

MD.CSM/Pg. 



7 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 27 



7 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 28 

por lista fijada en /os tableros de aviso del juzgado, conforme a /os artículos 136 y 229 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dfas hábiles, para que fa 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Sirve de apoyo fa tesis bajo el 
rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena ~poca; Registro: 
169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los dfas miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita 
/os días y horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma fa Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villa/panda 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Mariela Criste/1 Cruz Hernández, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha 19/enero/2022 

" ... Juzgado Tercero· Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. 
Tabasco, México; diecinueve de enero del dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente la actora licenciada Patrona Culebra Vida/, con su 

escrito de cuenta y anexos consistente en: copia simple de: una cédula de identificación fiscal 
constante de dos fojas útiles; una constancias de la Clave Única de Registro de Población 
(CURP); exhibiendo copias simples de /os documentos requeridos en el punto primero párrafo 
segundo del auto de fecha tres de enero del presente año; prevención que desahoga dentro del 
término concedido para hacerlo, como se constata del cómputo secretaria/ que antecede; lo que 
se le tiene por realizada, para /os efectos legales correspondientes y se procede a la radicación 
de la misma. 

Segundo. Se tiene por presente a la licenciada Patrona Culebra Vida/, por su 
propio derecho, con el escrito de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de: un 
escritura número 4,999 (cuatro mil novecientos noventa y nueve) de fecha veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y siete; original de: un contrato privado de compraventa, de fecha 
siete de agosto del dos mil trece, constante de siete fojas útiles incluidas cuatro copias simples 
de credencial para votar; dos planos de un predio rustico; un primer testimonio de la escritura 
pública número 4,999 (cuatro mil novecientos noventa y nueve) de fecha veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y siete, que contiene el contrato de compraventa, constante de once 
fojas útiles; copias simples de: una credencial para votar; tres constancias de la Clave Única 
de Registro de Población (CURP); y dos traslados; con los que promueve juicio Ordinario Civil 
de Otorgamiento y Firma de Escritura Pública, en contra de Pedro /salas Nova Hernández. 

De quien reclama el otorgamiento por el demandado, ante Notario Público, de fa 
escritura de compraventa, respecto al predio rustico ubicado en la calle Libertad (andador sin), 
interior del Poblado Dos Montes, del Municipio del centro, del Estado de Tabasco, y el pago de 
/as demás prestaciones señaladas en términos del escrito inicial de demanda, /as cuales se 
tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Tercero. Con fundamento en /os artículos 1905, 1907, 1908, 1914. 1915, 1917, 
1920, 1964, 1965, 1971, 1972, 1973 y demás aplicables del Código Civil, en relación con /os 
numerales 203, 204, 205, 206, 211, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; 
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Cuarto. Toda vez que fa promovente manifiesta que el demandado es de domicilio 
ignorado, y con la finalidad de que pueda garantizarse a favor del demandado /as garantías de 
audiencia, defensa y debido proceso legal, establecidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficio a las siguientes 
instituciones: 

1. Instituto Nacional Electoral, con domicilio en Avenida Gregario Méndez Magaña 
número 3201, de la colonia Atasta de Serra. 

2. Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento del Municipio del Centro, con 
dirección en Paseo Tabasco, número 1401, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco. 

3. CFE Suministro de Servicio Básico, con domicilio en Avenida Gregario Méndez 
Magaña, número 3117, Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco. 

4. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en avenida Augusto 
Cesar Sandino, número 102, colonia 1° de Mayo de la ciudad de Villahermosa del 
estado de Tabasco, código posta/86190. 

5. Instituto del Seguridad Social del Estado de Tabasco (ISSET), con domicilio en 
avenida 27 de Febrero, número 930, Centro, Villahermosa, Tabasco. 
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6. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), con domicilio en la avenida Coronel Gregario Méndez Magaña, número 
722, Centro, Villahermosa, Tabasco. 

7. Directora General de la Policía Estatal de Caminos (PEC). 
Lo anterior, para que dentro del término de diez días hábiles siguientes al en que 

reciban el oficio respectivo, informen a este Juzgado, el domicilio actual que tengan registrado 
respecto del demandado Pedro lsaías Nova Hernández, con Registro Federal de 
Contribuyente (RFC): NOHP580404PV5 y Clave Onica de Registro de Población (CURP): 
NOHP580404HDFVRD07, o en su caso manifiesten la imposibilidad que tengan para ello. 

Se apercibe a las referidas instituciones que de no rendir el informe requerido 
dentro del término concedido, o de negarse a recibir el oficio correspondiente, se impondrá a la 
infractora la medida de apremio consistente en multa de (20) veinte Unidades de Medida y 
Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,792.40 (un mil setecientos noventa y dos 
pesos 40/100 moneda nacional); la que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $89.62 
(ochenta y nueve pesos 621100 moneda nacional), valor de la unidad de medida que determinó 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de siete de enero de dos mil 
veintiuno, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, vigente a partir del 
uno de febrero de dos mil veintiuno, de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Queda a cargo de la promovente hacer llegar a su destino los referidos oficios y 
devolver acuse de recibido. 

Hágase saber a la ocursante, que /as instituciones requeridas son /as que se 
consideran pertinentes e idóneas para proporcionar el domicilio del demandado, atendiendo a 
/as funciones y actividades que realizan; por lo que deberá estarse a lo proveído en el presente 
punto. 

Quinto. Ahora bien, considerando el aviso emitido y acuerdos de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, entre ellos INEIJGE3412020 e INE/JGE45/2020, por el 
que determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del covid-19; 
este Tribunal autoriza que la contestación del ordenado en el punto que antecede al Instituto 
Nacional Electoral, se practique por vía electrónica, a través del correo electrónico institucional 
del Juzgado Tercero Civil de Centro juzqadotercerocivilcentro@tsj-tabasco.gob.mx. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la demandante se reservan para ser proveidas al 
momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el documento 
consistente en: copia certificada de: un escritura número 4,999 (cuatro mil novecientos 
noventa y nueve) de fecha veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y siete; original de: un 
contrato privado de compraventa, de fecha siete de agosto del dos mil trece, constante de siete 
fojas útiles incluidas cuatro copias simples de credencial para votar; dos planos de un predio 
rustico; un primer testimonio de la escritura pública número 4,999 (cuatro mil novecientos 
noventa y nueve) de fecha veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y siete, que contiene el 
contrato de compraventa, constante de once fojas útiles; y déjese copia cotejada de los mismos 
en el expediente que se forme. 

Octavo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para ofr y recibir toda 
clase de citas y .notificaciones el ubicado en la Calle Lauro AguiJar Palta de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86090; domicilio que se le tiene por realizado de conformidad 
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición áe justicia pronta y 
expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a /as partes que 
podrán realizar reproducción de /as constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 constitucional, que 
pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a /as partes para que 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacffica y acorde a sus intereses, para 
lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier dfa y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este Juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de 
la profesionista mencionada. ; 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de_ fas partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 



7 DE ENERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 30 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la 
ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo segundo. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 0612020 
de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de 
junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, 
este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio 
esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologfas de la información y; con 
ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

· En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. Acuerdo general 
consultable en la página https:ltTsj-tabasco.gob.mxldocs/8240/orotocofo-acuerdo-qeneral-06-
2020-pdf/. 

Décimo tercero. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco.qob.mx/PeriodicoOficia/ldescamar/1635 mediante f1)J. 
cual /as partes y abogados autorizados en /os expedientes podrán consultar todas y cada u t 
de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrón 
deberán realizar los trámites correspondientes en /os términos que establece dicho acuerdo, 
el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se /es indicará el proceso a seguir, el cual 
de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
As! lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando 
Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella Solórzano de Dios, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en e'l Periódico Oficial del Estado, y en uno de los Diarios 
de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, expido el 
presente edicto, a los veintitrés días del mes de noviembre del dos 
mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 033/2022 
L' CMJ* 
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TORRES TORRES, apoderados legales de HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE. GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad que acreditan 

con la copia cotejada del instrumento número 33, 568 (treinta y tres mil quinientos sesenta y ocho}, 

pasada ante la fe de la licenciada Rosa María López Lugo, Titular de la Notaria Publica número 

doscientos veintitrés de la ciudad de México. y documentos consistentes en: (1) original de 

escritura pública número 25,731 (veinticinco mil setecientos treinta y uno) volumen 831 

(ochocientos treinta y uno), pasada ante la fe del licenciado Guillermo Narváez Osorio, Notario 

Público número veintiocho y del Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio en el Estado con 

residencia en el municipio de Centro, Tabasco, (1) original de estado de cuenta certificado con folio 

263732, constante de cinco fojas, (1 ) copia cotejada de la credencial de elector a nombre de 

MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, expedida por el Instituto Federal Electoral con clave de elector 

CLALMR72012927M900, (1} original de caratula de crédito a nombre de MERCEDES COLLADO 

ÁLVAREZ, (1) original de caratula de póliza número ITIC000059, con folio 41855984 nombre de 

MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, de fecha veinticuatro de Septiembre de dos mil veinte, (1) 

original de folletos de los derechos básicos de los contratantes, asegurados o beneficiarios de 

fecha veinticuatro de Septiembre de dos mil veinte, (1) original de seguro vida de operaciones 

financieras, certificado individual a nombre de MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, de fecha 

veinticuatro de Septiembre de dos mil veinte, (1) original de seguro vida de operaciones 

financieras, consentimiento individual a nombre de MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, de fecha 

veinticuatro de Septiembre de dos mil veinte y (3) traslados, con los cuales promueve Juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, en calidad de 

acreditada, persona que puede ser notificada y emplazada a juicio en su domicilio el ubicado en 

PASO DE SERVIDUMBRE. DEL EJ IDO SALOYA SEGUNDA SECCIÓN EL CEDRO DE 

NACAJUCA. TABASCO y /o CALLE MIGUEL HIDALGO NÚMERO 709, DE LA COLONIA 

TAMULTÉ DE CENTRO. TABASCO, de quien reclama las prestaciones contenida en los incisos 

A}, B), C), O), O) E), F), G) y H), de su escrito inicial de demanda, mismas que por economía 

procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1390, 1391, 3193, 

3200. 3201, 3214, 3217, 3221 , 3224, y demás relativos del Código Civil en vigor, en concordancias 

con los numerales, 571 al 579, y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 

Superioridad. 

TERCERO. En v irtud de que el documento base de la aoción reúne los requisitos 

c:::t<~blecido::: por los 3rtículos 229 fr3cción 1 y 11, 571, 572, 573 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos, córrase 

traslado y emplácese a la demandada MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, en calidad de 

"acreditada", en el domicilio antes señalado, para que dentro del término de CINCO DÍAS 

HÁBILES, contesten la demanda y oponga excepciones que sef\ala la ley y ofrezca pruebas, 

advertido que de no hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por presuntamente admitido los 

hechos de la demanda que deje de contestar. 

Así mismo, con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor, 

requiérase al demandado para que señalen domicilio o personas dentro del perlmetro de esta 

ciudad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas 

en los tableros de avisos de este juzgado. 

De igual forma, requiérasele, para que en el acto del emplazamiento manifieste si 

acepta o no la responsabilidad de ser depositario del bien; y hágasele saber que de aceptarla, 

contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de 

todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
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inmovilizados y formando parte de la misma finca. en caso contrario deberá entregar la tenencia 

materia de la misma a la parte actora. 

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que 

lo pida el acreedor y para efecto del inventario, el deudor (parte demandada) queda obligado a dar 

todas las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los 

medios de apremio que autoriza la ley. 

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere directamente 

con el deudor, requiérasele para que dentro de los tres días siguientes a la diligencia, rl)anifiesten 

si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la 

manifestación. y en este caso, el actor podrá pedir que se fe entregue la tenencia material de la 

finca. 

CUARTO. Se conmina al actuario judicial adscrito certifique la entrega de la copia 

de traslado de la demanda, debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve 

de apoyo la siguiente tesis que a continuación se invoca: 

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 1•.1J . 

39/2020. Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 

CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 

CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA 

CON LAS QUE CORRE TRASLADO. 

_ , QUINTO. Toda vez que el segundo domicilio de la demandada MERCEDES 

COLLADO A{ y ;{!fez, se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado; se reserva de girar el 
• Y' .1' 

exhorto hasta-~'i: lánto la actuaria judicial, se constituya en el domicilio que está dentro de la 

jurisdicción d&~Stljl ~· íuzgado, para efectos de realizar el emplazamiento al citado demandado. 

SEXTO. Con fundamento en los artlculos 572 y 574, del Código Procesal Civil en 

vigor. gírese oficio aJ ,Instituto Registra! de la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que 

ir$E:riba la' demar'lda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verifocarse en la finca 

hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de 

providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a 

la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 

los documentos que se adjuntan. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo g del Código Procesal Civil 

en v igor, queda a cargo de los promoventes, hacer llegar el oficio en cuestión a su destino, por lo 

que. se le concede el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 

que le surta efectos la notificación del presente proveido, para que acuda a la secretaría a tramitar 

la fecha para la elaboración de dicho oficio. 

Asimismo, se le concede el término de TRES OlAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente al en que reciba dicho oficio, para que haga devolución del acuse debidamente firmado y 

sellado de recibido, apercibido que de no hacerlo, en términos del articulo 129 fracción 1 del Código 

de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,792,40 (un mil 

setecientos noventa y dos pesos 40/100 M.N.) que equivale a veinte (20) días de Unidades de 

Medida y Actualización (UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el diez de enero de dos mil veinte, en el que se dectara reformadas y adicionadas 

diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 

123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y vigente a partir del uno de 

febrero del año en curso, monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización (89.62). que equivale al salario mlnimo, en términos del articulo segundo 

transitorio, por los dlas impuestos (20), es decir, 89.62 x 20= 1, 792.40; medida que se duplicará 

para el caso de reincidencia . 
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SÉPTIMO. Las pruebas ofrecidas por los promoventes ROGER DE LA CRUZ­

GARCÍA, ADA MILAGROS LURIA RUEDA, SANDRA RODRÍGUEZ SUAREZ Y LUZ MARÍA 

TORRES TORRES, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Toda vez que el promovente solicita el cotejo y la devolución de las copia 

cotejada del instrumento número 33, 568 (treinta y tres mil quinientos sesenta y ocho), pasada ante 

la fe de la licenciada Rosa Maria López Lugo, Titular de la Notaría Publica número doscientos 

veintitrés de la ciudad de México, por lo que, se ordena hacerle la devolución al promovente 

únicamente del poder notarial. previa cita en la secretaria y firma de recibido que deje en autos. 

Así mismo se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado: (1) copia 

cotejada del instrumento número 33, 568 (1) original de escritura pública número 25.73, (1) original 

de estado de cuenta certificado con folio 263732, constante de cinco fojas, (1) copia cotejada de la 

credencial de elector a nombre de MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, (1) original de caratula de 

crédito a nombre de MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, (1) original de caratula de póliza número 

ITICOOOQ5g, con folio 41855984 nombre de MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, (1) original de 

folletos de los derechos básicos de los contratantes, asegurados o beneficiarios, (1) original de 

seguro vida de operaciones financieras, certificado individual a nombre de MERCEDES COLLADO 

ÁLVAREZ, (1) original de seguro vida de operaciones financieras, consentimiento individual a 

nombre de MERCEDES COLLADO ÁLVAREZ, lo anterior, de conformidad con el artículo 109, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Los promoventes señalan como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en Calle Nicolás Bravo número 150, esquina Leovigildo Leyva de la 

colonia del Carmen de Nacajuca., Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 

LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, MAYTE VÁZQUEZ BOCANEGRA, ROGER AVALOS DE LA 

CRUZ, PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA y los ciudadanos ADRIÁN ESTEBAN BRAMBILLA 

ARIAS, VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CÁRDENAS Y JOSÉ ANDRÉS GARCÍA GARCÍA, 

de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado. 

DÉCIMO. Asimismo, los promoventes designan como representante común en la 

presente causa, al licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, lo anterior, de conformidad con el 

artículo 74 del Código de procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO PRIMERO. Se requiere a las partes para que dentro del término de 

CINCO DÍAS HÁBILES, contados al día siguientes al que les surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 

personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o 

padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos sustantivos o 

procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 

presente juicio, advertido que de no hacerlo se entenderá que no tiene ningún tipo de 

impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantivos o 

procesales. 

DÉCIMO SEGUNDO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 

pueden solucionar mediante la conciliación. el cual es un medio alternativo de solución que 

tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad 

de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y 

poder celebrar un convenio que evite un desgaste procesal. erogaciones, tiempo y restablecer en 

la medida de lo posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que este servicio es gratuito, 

neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, 

imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

DÉCIMO TERCERO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 

pronta y expedita, en términos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, se hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias 
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que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 

portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se 

trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 

para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 

por lo que, se les requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5. 86 fracción IV, y 

89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en v igor, esas herramientas sean utilizadas con 

probidad y lealtad procesaL 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 

AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA." 

DÉCIMO CUARTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 4 de fa Constitución Política del Estado de 

Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. • Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 

en lo dispuesto en algún tratado internacional, en fa Ley General o Estatal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 

que se dicte el fallo; en fa inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 

de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en fa medida 

que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccionaL 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES. 

DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LA DEMANDADA, QUE DEBERÁ 

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A RECOGER EL TRASLADO DE LA DEMANDA INICIAL, 

Y HACER VALER O MANIFESTAR LO QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, 

DENTRO DEL TÉRMINO DE CUARENTA OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HACA A TRAVÉS DE LA rRENSA, EXrtDO EL rr<ESENTE 

EDICTO, EL OlA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 

• ·ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMER CIVIL 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE~ 

DE NACAJUCA, TABASCO. ~, 

NGE1~1ADROGAL 
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Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en dla inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los dlas miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita 
/os dlas y horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hág8sele del Cónocimiento al actor, que los autos quedan a su disposición 
para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en 
lineas anteriores. 

Nolifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 

del Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. Centro, 
Tabasco. México, licenciada Marbella Solónano de Dios, ante la secretaria judicial licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, qua certifica y da fe " 

Inserción del auto de inicio de quince de febrero del dos mil 
diecinueve. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. Centro. 
Tabasco, México; quince de febrero del dos mil diecinueve. · 

Vistos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Por presente los licenciados Roger de la Cruz García y Sandra 

Rodríguez Suarez, en sus carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 
sociedad mercantil denominada Banco Mercantil del Norte S.A. Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Banorte, personalidad que acreditan en ténninos de la escritura 
pública número 12,218 (doce mil doscientos dieciocho) de fecha diez de marzo de dos mil 
diez, pasada ante la fe del licenciado Javier Garcia Urrutía, Notario Público número 72, de la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León; personalidad que se les reconoce para los efectos legales 
procedentes, en ténninos de /os artículos 72 y 205 fracción 1 d el Código de Procedimientos 
Civiles, y 2858 y 2862 fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

En estos ténninos comparecen /os citados apoderados con su escrito de demanda 
y anexos. consistentes en original de: estado de cuenta de fecha tres de octubre de dos mil 
dieciocho; boleta de inscripción de fecha treinta y uno de mayo del dos mil dieciséis; coplas 
certificada.s de: la escritura pública número 17,724 (diecisiete mil setecientos veinticuatro) de 
fecha diecinueve del mes de febrero del dos mil dieciséis, copias simples de: una hoja simple 
del contrato de apertura de crédito simple con garantfa hipotecaria y tres traslados; con Jos que 
promueve juicio Especial Hipotecario, en contra de /se/a Márquez Pavón; con domicilio para 
ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en el Lote 01, Manzana 03, de la calle 
Querubines del Fraccionamiento Edén Premiar, de la colonia Sabina de V/1/ahermosa, 
Tabasco y/o el ubicado en carretera a Rio Viejo, kilómetro 0.5, primera sección del 
municipio de Centro, Tabasco. 

De quien reclama el pago de la cantidad de $2'985,569.99 (dos millones novecientos 
ochenta y cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 991100 M. N.). por concepto de capital 
absoluto vigente en el contrato de crédito base de la acción, y demás prestaciones en los 
ténninos señalados en el escrito inicial de demanda. las cuales se tienen aqul por reproducidas 
como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artlculos 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 
fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211. 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 del 
Código Procesal Civil; 3190, 3191, 3193, 3217 y demás relativos del Código Civil, ambos en 
vigor en el Estado; se da entrada a la demanda en la vía y fonna propuesta, fórmese el 
expediente, registrase en el Libro de Gobierno bajo el número respectivo y dése aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Confonne a Jo dispuesto por Jos numerales 213. 214 y 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y anexos que 
acompaña, debidamente cotejadas y selladas. notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio 
a la parte demandada en el domicilio que señala fa parte actora. haciéndole de su conocimiento 
que deberá dar contestación a la demanda dentro del ténnino de cinco días hábiles siguientes 
a que le surta efectos la notificación que se le haga de este proveído, prevenido que de no 
hacerlo, se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejó de contestar y se le 
declarará rebelde, de confonnídad con los artlculos 228 y 229 del Código antes invocado. 

Además, se fe hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con /os 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y /as evasivas harán 
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó controversia; las 
excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea su naturaleza. deberá hacerlas valer 
en la contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en 
fonna clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérase para que en el mismo plazo setlale domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que en caso contrario, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listas 
fijadas en /os Tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con Jo dispuesto en Jos artfculos 
136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Por otro lado, requlérase a la parte demandada para que en el acto de la 
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, y de aceptar/a, hágase/e 
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saber que contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos /os objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Cív11, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Ahora. para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con el 
deudor, requiérase para que en el plazo de tres dlas hábiles, siguientes al en que surta sus 
efectos la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación y en este caso, el aqtor poará 
pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

Quinto. De conformidad con /os numerales 572 y 574 del Código Adjetivo Civil en 
vigor, mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la demanda y 
documentos anexos, a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, para su debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora 
para que realice /as gestiones en el instituto, lo anterior a fin de no verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 
debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón 
de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
antenor a la de inscripción de la demanda. 

Sexto. Las pruebas que ofrecen los demandantes se reservan para ser proveidas 
al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial /os documentos 
descritos en el punto primero del presente auto y déjese copia cotejada de la misma en el 
expediente que se forme. 

Octavo. La parte actora señala como domicilio para olr y recibir toda clase de 
citas, notificaciones y documentos en el despacho ubicado en el número 118 de la cerrada de 
Ernesto Malda, colonia José N. Rovirosa de esta cíudad de Villahermosa, Tabasco; y 
autoriza para tales efectos, as/ como para revisar el expediente cuantas veces sean necesarias 
a /os licenciados Sergio Alberto Agul/ar Femández, Juan Agustín Rodríguez Suarez, Ada 
Milagros Luria Rueda, Luz Maria Torres Torres y Karina Jiménez de la Cruz, así como a los 
pasantes en derecho Rogar Avalos de la Cruz, Pamela de la Cruz García, Adrián Esteban 
Brambilla Arias y José Andrés García Garcia, en términos de los artlculos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Téngase a los promoventes, designando como representante común a 
la licenciada Sandra Rodríguez Suarez, en términos del articulo 74 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Como lo solicitan los ocursantes, hágase/es devolución de la copia 
certifiCada del primer testimonio del instrumento notarial con el que acreditaron su personalidad, 
previa cita, identificación y firma que dejen de recibido en autos para mayor constancia. 

Décimo primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a 
/as partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil. por sí o por 
conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; 
por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal. debiendo por seguridad j urídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
•REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"' 

t REPitO DUCCIÓN ELECTRÓNICA OE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECI BIR AUTO RIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY OE AM PARO 
NI EN SU LEY SUPLETO RIA. La petición de las IXITtc:s de que se les au1orice el uso de lodos 11qucllos clcmemos 
3J)Qrtados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copint o reproducir c1 acuerdo o resoluciooes 
di<."lada" por los lTibunalcs. encuentra fundamento eo los derechos t<>nl:itil•.u;ionalcs de J>e:IÍcíón y de infOrn1.l)Ción; no 
obstante, la Ley de Amparo no contiene regui~Jeión al respecto. ni tampoco su ley supletoria c:l Código Federal de 
PI"()Cedimientos Civiles. que sólo previene en su aniculo 278. la expedición de copias ccnificadas, Jo que se debe a 
qt•c ese numcrnt no se ha 1noditic:ado desde su publicación original en el Diario Oficial de la federación. el 
veinticuatro de febrero de mil novecientos <:uarc:nta y tres; por tamo, debe acudirse a la analogía oon una nonna 
vigente en acatamicmo al aniculo 14 cons.tituciooal. Así. el Código de Comc:rcio en su numerall067 y e l Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Fedentl. en los artículos 1..LY..1ll, actual mente autorizan la reprodu<.:c:ión en 
copia s imple o fotostúticn de los documentos o resoluciones que obrerl en autos a petición verbal de la pane 
interesada. sin que se requiera decreto judic.ial que así lo autorice s iempre que se d~je constancia de su recepción en 
Jos autos, sin precisaT el medio te<.-,ológico permitido para su obtención; Jo cual representa un grnn cambio respecto de 
sus textos originales.. sin embargo. no se dispuso e:(presamente respecto al uso por c-1 propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos úlritnos años la accesibilidad 
que aJgurms g rupOs ~aJes tienen a las innovaciones tecnológicas las que penniten a las partes el occeso á las 
constttncias que obmn en d expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara focográfica. 
lcc1orcs láser u otro medio electrónico para copiar oon~ncins o reproducir cl contenido de las resoluciones que obmn 

c:::n el c:::xpcdicntc. Jo que ha suscitado que soliciten autorización pan1 copiar o tomar el acuerdo cotidiano de Jos 
expedientes, en los mismos 1énninos en que se c:n"-"Ucnrran autorizados para oonsulror-los. De ahí c1ue ante la fuJta de 
regulación expresa de esa situación. debe integrarse coo ul\a dispos ición vigc:;ntc que regule una parecida en armonia 
con el principio gc:::ncral de derecho consisteme t'r'l que quien puede lo más puede Jo meno~ y si de oonfonnjdad eon la 
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Décimo segundo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artlculo 17 
Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a 
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y acorde a 
sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y hora hábil 
con el conciliador adscrito a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, 
con la orientación del profesionista. 

Décimo tercero. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete. por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en Jo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
/os Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
adminislr.Jiiv:> correspondiente determinar si te/ situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifique se personalmente y cúmplase. 
Asl /o proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica Severiano 
Hernández, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . •. 

legislación procesal civil las panes y sus autori7..ados tienen acceso al expediente y tienen derecho 8 que se les expidan 
las copias simples que soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción. aunque 
no se procisc que las pa:rtcs diret.1u.mc.:nte-pueden obtener tales oopias simples por e l medio tecnológico que ponen, 
ante la accesibilidad a las innovaciones tocnotógic:as que pmnitm la reproducción de las constancias que obran en el 
expediente de una maJlera más ágil mediante el uso del scanner. de la cámara f<Xográfica, de lectores láser u otro 
medio clearónico de rq>rodlt:Ceión ponátil. no hay obstáculo legal que impida su utilización y ddx: sa- permitida en 
aras de una impartición de justicia pi"(M'\ta y expedita. en ténninos del an:iculo 17 constitucional sólo debe cuidarse 
que esas haramicntas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión 
esté resetVada pOr disposici~ legal expresa o s i previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla gcncrnl, sí procede autorizar la utilización de los 
aY&nc:es de la ciencia. en integr8ci611 de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria. parn 
annonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador fc:daaJ pudiera regular incluso 
0011 mayor alcance. Luego. bastará Ja solicitud verbal de la pane interesada. no se requerirá que recaiga proveido al 
n::spccto, pero en todo caso, por scguñdad juódica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la te 
pública del secretaóo de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que h~gan los 
in1eresados y, sólo para la hipótesis de que se solicite COpiar sólo parte de un documento que obre en el expedi .. lle. 
deberá recaer acuerdo con vista a la contrapane para que rnanifieste lo que a su interés legal convenga. Tc.."Sis: 
1 .. 3o.C.n5 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. No""''" ÉJlQC3. tomo XXIX, Marw de 2009, página 
2847, Registro de IUS 167640. 
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admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no 
contestar la demanda, será declarada en rebeld ía y se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo, debiendo publicar e l auto de inicio de fecha dieciocho 
de marzo de dos mil veinte, adjunto al presente proveído. 

Queda a cargo de la parte actora, hacer llegar los edictos en cuestión 
a su destino. 

Notifíquese Personalmente a la parte actora y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto 

Oramas Campos, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto 
Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
Licenciada Enedina del Socorro González Sánchez, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 

auto de inicio de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinte. 

AUTO DE INICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A DIECIOCHO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE. ---- - ----- - - --- -------------------- - -

VISTO; lo de cuenta se acuerda:--- -- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - --

PRIMERO. Se t iene por presentado a los licenciados ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, LUZ MARÍA TORR€S __ .,...,.. 
TORRES y ADA MILAGROS LURIA RUEDA, Apoderados Legales de HSBC ... -.. .. < ''­
MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE.-;· '\ · . ,.~ : ' ~ 
GRUPO FINANCIERO HSBC, personalidad que acreditan con la copia certificadá . .{~- ':_·_'-" 
de la escritura pública número 33,568 (treinta y tres mil quinientos sesenta -:.y: / ~,, .. :: . . : 
ocho), pasada ante la fe de la licenciada ROSAMARIA LOPEZ LUGO, Notario ~ ;• .:<-'::;. ··. 
número 223, de la ciudad de México, con su escrito de cuenta y documentÓ~ ~,, .v. :~~~ :, · 

consistentes en: (01) copia certificada del poder notarial número 33,568, (01) copia::::.! . .-¿';~? ~.,~ 
certificada de la escritura número 23,869, (01) original del estado de cuenta i · 

certificado constante de cuatro fojas, (01) copia certificada de la cedula profesional 
número 6620068, (01) copia simple de la credencial de elector a nombre de 
JORGE CASTELLANOS FLORES, y (02) traslado, con los que viene a promover 
el juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JORGE CASTELLANOS 
FLORES, como acreditado, persona que puede ser notificado y emplazado a 
juicio en RANCHERÍA SALOYA SEGUNDA SECCION. CERRADA EJIDO 
CEDRO, NUMERO 11, LOTE 11, MANZANA 01 DE LA PRIVADA LOS 
CAFETALES DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, C.P.86247, 
reclamándole las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E), F), J) y 
K), de su escrito. inicial de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaran.-- - - -- - - --- - - - - - - - - -

SEGUNDO. Con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 3190, 
3191, 3193, 3201, 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás 
relativos del Código Civil en vigor, así como los numerales 204, 205, 206, 211 , 
213, 571, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se da entrada a .la demanda en la vía 
y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este juzgado y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad.- - - - - - - - -

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11 , ·571, 572, 573 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la demanda 
y documentos anexos exhibidos, córrase traslado al demandado JORGE 
CASTELLANOS FLORES, en su domicilio antes señalado, para que dentro del 
término de CINCO DÍAS HÁBILES, conteste la demanda y oponga excepciones 
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que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y se le tendrá por presuntamente admitido los hechos de la demanda que 
deje de contestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así mismo, con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en 
Vigor, requiérase al demandado para que señale domicilio dentro del perímetro de 
esta ciudad o personas en este municipio, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De igual forma, requiérase al demandado, para que en el acto del 
emplazamiento manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositario del 
bien; y hágasele saber que de aceptarla, contraerá la obligación de depositario 
judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario deberá 
entregar la tenencia materia de la misma a la parte actora.------------------

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos, siempre que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, la deudora 
(parte demandada) queda obligada a dar todas las facilidades para su formación y 
en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de apremio que 
autoriza la ley.-

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 
directamente con la deudora, requiéraseles para que dentro de los tres días 
siguientes a la diligencia, manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace la manifestación, y en este 
Ca.$0, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca.- - - - -

~ . :R7,. --
;"''''~~0/o. -. CUARTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código 
~~}}~~;;. ~- ces~l Civil en vigor, gíres~ oficio ~ la Dirección General del Registro _Públ~co de 
~~:;.~f.~ "::la rop1edad y del Comercio de V1llahermosa, Tabasco, para que 1nscnba la 
f.~)~;; id~ anda, ha_cié~dole saber que una vez an'?!ada .. ~o p~drá verificar_se en la finca 
;:~~~ tecada nmgun embargo, toma de poses1on, d1hgenc1a precautona o cualquier 
~~~~~ ra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
~~ relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de 

inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción 
de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra descrita en 
los documentos que se adjuntan.- - - - - - - -

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actoras, se reservan 
para ser acordadas en su momento procesal oportuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. Toda vez que los promoventes solicitan el cotejo de los 
documentos que se detallan a continuación: (01) copia certificada del poder 
notarial número 33,568, (01) copia certificada de la escritura número 23,869, (01) 
original del estado de cuenta certificado constante de cuatro fojas, (01) copia 
certificada de la cedula profesional número 6620068, (01) copia simple de la 
credencial de elector a nombre de JORGE CASTELLANOS FLORES, y tomando 
en cuenta que exhibió dos traslados, se toma uno para anexarla al presente 
expediente, por Jo que, se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
Juzgado dichos documento, de igual forma pide la devolución de la copia 
certificada del poder notarial número 33,568 y como lo solicita , se ordena hacerle 
la devolución del poder notarial, previa cita en la secretaria y firma de recibido que 
obre en a u tos. ----------------------------------------------------------------

SÉPTIMO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de 
CINCO DÍAS HÁBiLES, contados al día siguientes a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de 
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decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, 
migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que 
les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio.- - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO. Téngasele a los actores licenciados ROGER DE LA CRUZ 
GARCÍA, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, LUZ MARÍA TORRES TORRES y 
ADA MILAGROS LURIA RUEDA, señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la CALLE NICOLÁS BRAVO NÚMERO 150, 
ESQUINA LEOVIGILDO LEYV A DE LA COLONIA DEL CARMEN DE 
NACAJUCA, TABASCO; autorizando para tales efectos, así como para consultar 
el expediente cuantas veces sea necesario y reciban toda clases de documentos a 
los licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, ROGER AVALOS DE LA 
CRUZ, KARINA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, PAMELA DE LA CRUZ GARCÍA, así 
como a los ciudadanos MAYTE VÁZQUEZ BOCANEGRA, ADRIÁN ESTEBAN 
BRANBILLA ARIAS, VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CÁRDENAS y JOSÉ 
ANDRÉS GARCÍA GARCÍA, lo anterior, con fundamento en los artículos 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENO. Los promoventes nombran como representante común al 
licenciado ROGER DE LA CRUZ GARCÍA, personalidad que se le tiene por 
reconocida, de conformidad con el artículo 7 4 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo .de 
solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; 
el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en 
esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite 
un desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo 
posible la estabilidad familiar. Con las ventajas de que este servicio es gratuito, 
neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y 
pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los 
interesados.- - - - - - - -

Asimismo, se hace saber que la diligencia en . cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas 
y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso 
de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión.- - - - - - - -

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de 
una impartición de justicia pronta y expedita, en ·términos de los artículo 17 
constitucional , y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, 
siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que 
deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en 
que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que en término de lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 
89 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, esas herramientas 
sean utilizadas con probidad y lealtad procesal.- - -

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
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REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA."---·---------
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica 
para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, 
encuentra fundamento en los derechos constitucionales de petición y de 
información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni 
tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo 
previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a 
que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario 
Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su numeral1067, y el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 1.1_y 
331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los 
documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice siempre que se 
deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus 
textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el 
propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la accesibilidad que algunos 
grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
pa!1es el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más 
ágil"mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 

~-· electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones 
· ,,,, uv.r. que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para 
;;;~:>s.;~L ... ~-:-,..'iP~piar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos términos en 
!'f:~''0-~1; ~- q~e se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 
~~¡~:<~;·.' ,:5- re,'gulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente 
~~~~··Y¿ ._g~e regule una parecida en armonía con el principio general de derecho 
í:~~-N~sC'?~onsistente en que quien puede lo más puede lo menos, y si de conformidad con 
: n~>'/ la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
·--·· expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 

verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, 
aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales copias 
simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la 
cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal y que no se. reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo 
que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la 
ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 
supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga 
proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo 
parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
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vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C. ; S .J .F . y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 
2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C. 

DÉCIMO SEGUNDO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 
6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución 
Política del Estado de Tabasco, 3 fracción VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado 
el dieciséis de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que:- - - - - - - - -

* La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. * Les asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen).------------------------------------------- -

* Deberá de manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias a juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los sujetos obligados.- - -

* Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte ·: l=ius 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que :ño 
impida conocer el criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional.- - - - - - - - - - - .-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-------------

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CARMITA 
SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ESTEFANÍA LÓPEZ 
RODRÍGUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN 

EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (06) SEIS DEL MES DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 

TABASCO. 

J./.O.R. * 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE • 

UERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE TABASCO. 
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Se comunica al público en general, que en el expediente 179/2022, relativo 

al procedimiento judicial no contencioso de información de dominio, 

promovido por Leovardo Montejo Cortázar, en once de marzo de dos mil 

veintidós, se dictó un auto de inicio, que copiado a la letra dice: 

procedimiento judicial no contencioso 
diligencia de información de dominio. 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, a once de marzo de dos mil veintidós. 
Visto; lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Por presentado a Leovardo Montejo Cortázar, por propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos 

anexos consistentes en: 
(01) original y copia del contrato de cesión de derecho de posesión de 11/07/2ooo; 
(01) original del volante 146885 de certificado de no propiedad de 24/09/2021; 
(01) copia simple de escrito dirigido al Registrador Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco de 14!09/2021; 
(01) copia del oficio SG/RPP/561/2021, de 20/10/2021, expedido por el Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa de 
Méndez, con sello original del subdirector de catastro de esta ciudad; 
(01) copia del oficio SC/DF/349/2021, expedido por el subdirector de catastro de esta ciudad, con sello original del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez; 
(o1) copia simple de cedJ.Jia catastral; 
(01) original de recibo de pago de predia/; '-;\DOS J.~. 
(01) original de plano; <..ó;J~ j.,. · ~"~~:-·~~ 
(o1) original de constancia de residencia de 20/ot/~~;Z2'/~4f ~-::;....~ .,_ ... , -~(' . . o 
(o1) copia a color de recibo de luz; ~..:.: . ~1.~;.:-'~~:-~ ./i.)\ V> 

(o1) copia simple de credencial de elector a nom~ ~:,~vá .... }!.¡,~t!lo Cortázar; y, 
(07) traslados. ~ • ?:-~'~_'"::f~-::.·":r;:-;.''·.rdl 

Guárdese en la caja de seguridad de e~te juzgado, el.,gñginal de contrato de cesión de derechos de posesión, antes 
descrito, previo coteJo con la copia simple de las mismas que se glose al expediente que se forme, lo anterior de conformidad 
con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Con los cuales promueve procedimiento judicial no contencioso de diligencias de información de dominio, para 
acreditar la posesión del inmueble ubicado eri el poblado Huimango primera sección de Cunduacán, Tabasco, con una superficie 
de 738.57 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al noreste: 2Z1º metros con Magall Monte/o Cortazar, t...QQ metros con Anibal Collado Castañeda; 
Al sureste: 15SQ metros con Ull Izquierdo Cortázar; 
Al suroeste: dos medidas 19.3º metros con Anlbal Collado Castañeda y 1,3.._0..2 metros con Jullan Cortázar Castillo; y, 
Al noroeste: .zL93 metros con acceso. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1, 1318, demás relativos del 
Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes del 
Estado de Tabasco, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado; y, al(a) Fiscal adscrito 
(a), a este Juzgado, la intervención que en derecho le corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a través 
de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oflcJal del Estado y en un diario de 
mayor circulación, que se edite en esta ciudad, haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son centro de 
procuración de Justicia de la fiscalía del ministerio público; Juzgado de control de oralidad; tribunal laboral; central camionera; 
Delegación de Tránsito municipal; mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría de Rentas; H. Ayuntamiento 
Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la ubicación del predio por conducto del(a) 
actuario( a) judicial de adscripción, debiendo levantar sus constancias correspondientes. 

Cuarto. Gírese oficio al(a) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la 
brevedad posible informe a este Juzgado sJ; el inmueble ubicado en el poblado Huimango primera sección de Cunduacán, 
Tabasco, con una superficie de 738.57 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
Al noreste: 2Z.1Q metros con Magall Monte/o Cortazar, t.QQ metros con Anlbal Collado Castañeda; 
Al sureste: 15SQ metros con Uli Izquierdo Cortázar; 
Al suroeste: dos medidas 19..,3Q metros con Anibal Collado Castañeda y 13..Q2 metros con Julfan Cortázar Castillo; y, 
Al noroeste: .zL93 metros con acceso. 
Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
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Quinto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas 
diligencias de infonnación de dominio, promovida por Leovardo Montejo Cortázar, a fin de que en un plazo de tres días hábiles 
al en que le surta efectos la notificación del presente provefdo, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual fonna, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y autorice persona en esta ciudad de 
Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que confonne a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 

Lo anterior de confonnidad con los artkulos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de 
Tabasco. 

Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa 
de Méndez, se encuentra fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco, con los insertos necesarios se ordena girar mediante oficio, 
exhorto al(a) Juez(a) Civil en turno de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y emplace al antes mencionado. 

se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de promocione~, elaborar oficios, aplicar multas y 
todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

En el entendido que, si el exhorto antes ordenado es tramitado por la parte actora, de llevarlo a su destino, tendrá 
la obligación de devolverlo dentro de los tres días hábiles siguientes al que en que se lleve a cabo la diligenciación de lo 
ordenado. 

En el entendido, que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una medida de apremio 
consistente en multa de cincuenta unidades de medida y actualización, por el equivalente a la cantidad de $4,8t1.00 (cuatro mil 
ochocientos once pesos oo/1oo moneda nacional), la que resulta de multiplicar por ($96.22) valor de la unidad de medida que 
detennino el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación 
vigente a partir del 01 de febrero de 2022, lo anterior de confonnidad con el artkulo 129 fracción 1, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Hágase del conocimiento a los colindantes 
~ Magali Montejo Cortázar; 
~ Anibal Collado Castañeda; 
~ Lili Izquierdo Cortázar; y, ,-' 
~ Julián Cortázar Castillo l 
Todos con domicilio en el poblado H secc{ón de Cunduacán, Tabasco, del predio motivo de estas 

diligencias, la radicación de este procedim de) plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta 
efectos la notificación de este auto, ma convenga, lo anterior de confonnidad con el artículo 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos de Tabasco. 

De igual fonna, se les requiere para plazo señalen domicilio para los efectos de orr, recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad. ~

1

·~ • ·..;· .::•.: · -,~ •• • :·:· 

En el entendido que, en caso de n~1ha~~rlo, las s~b.secuentes aun las que confonne a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de 
este Juzgado. 

Lo anterior de confonnidad con los artfculo~~6 y 137 del ordenamiento legal antes invocado. 
Octavo. Ahora bien, de la nañ:atwa del escrito inicial de demanda, se desprende que el predio que pretende 

dominar, colinda con acceso. 
En consecuencia, se requiere al promovente para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir al en 

que se le notifique el presente proveído, manifieste a cargo de quien se encuentra representada dicha colindancia. 
En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el presente procedimiento, será a1:ribuible a ella, lo anterior de 

conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 
Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé 

cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artkulo 
1318 del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Noveno. El promovente señala como domicilio para oír y recibir, citas, notificaciones, el que indica en su escrito 
inicial de demanda; autoriza para tales efectos, a la persona que menciona en el citado libelo, lo anterior de confonnidad con 
los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Designa como abogado patrono al profesionista que indica en su escrito de demanda; personalidad que se le 
reconoce en razón que la secretaria judicial de acuerdos, certifica que el citado letrado tiene inscrita su cédula profesional en el 
libro de registros que para tal efecto se lleva en este juzgado, acorde a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 85 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no 
prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asr como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera 
verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que asr lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en observancia al artrculo 17 Constitucional.' 

Décimo primero. Consentimiento de datos personales; con fundamento en los artkulos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado 
y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Cons~jo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

1 
Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena época. 

Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis IJo. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 11 ••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, 
cuando asr lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo segundo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artkulo 2°, apartado A, fracción VIII, de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello 
garantizar el derecho de las personas indfgenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a los(as) colindantes (personas {fsicas), dentro del plazo de tres días hábiles, al en 
que le surta efectos la notificación del presente provefdo, para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden 
perfectamente el idioma español a fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y 
sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, esta autoridad les tendrá por 
cierto que, si entienden y hablan el idioma español, sin necesidad de dictar auto que asf lo determine. 2 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma, Elfzabeth Cruz Celorlo, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de 
Cunduacán, Tabasco, ante la primera secretaria Judicial de acuerdos Laura Raquel Castillo Gómez, con quien actúa, certifica y 
da fe. 

Por mandato judicial, para su publicación, por tres veces consecutivas de 

TRES en TRES días, en el periódico oficial del EstadQ y en cualquier diario de_may_oL 

circulación que se editen en el Estado de Tabasco. 

Expido este edicto, constante de tres fojas, en Cunduacán, Tabasco, a oS de 

abril de 2022. 

FDDER jUDS'CiLf:'!.:.l .. 
~¡_ ~ST...,fJ..;.) ::.lE TA:&..Z....tóiC~ 

ra Raquel Castillo Gómez. 

24' ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2°.1 APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O 
MOMENTO PROCESAL •• " 
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presente juicio para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al dfa siguiente de 
que les sea notificado, hagan valer los derechos que les correspondan, así como señalen domicilio 
en esta ciudad para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este 
Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el estado. 

CUARTO. Apareciendo de autos que el domicilio del Instituto del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Estado de Tabasco; se encuentra fuera de esta jurisdicción con 
fundamento en los artfculos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado; gfrese atento exhorto al Juzgado Civil en turno de Primera Instancia de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda de cumplimiento al punto tercero del presente proveído, debiéndose realizar 
la transcripción del presente auto y adjuntar la copia de la demanda y sus anexos. 

QUINTO. Las pruebas que ofrece la actora, dígase que se reservan para ser tomadas en 
cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

SEXTO. En términos del articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que 
expfdase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad, asf como en el lugar de la ubicación del inmueble; asf también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de 
mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas 
que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

SEPTIMO. Téngase a la promovente sef'ialando como domicilio para ofr y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en AVENIDA PEDRO MENDEZ NUMERO 128, COLONIA CENTRO, DE 
ESTE MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO; designando como abogado patrono al licenciado 
MARCELO CALIX CORTAZAR, por lo que, estando registrada en este Juzgado su cédula 
profesional, se le reconoce en autos dicha personalidad , en términos de los artrculos 84 y 85 del 
Código Procesal Civil en vigor. 

OCTAVO. Toda vez que la promovente exhibe documento original del Contrato de Cesión 
de Derecho de Posesión de fecha once de julio del año dos mil, como lo solicita, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena 
su resguardo en la caja de seguridad de este recinto Judicial, y al presente expediente glósese la 
copia debidamente cotejada del mismo. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CRISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL VIRGINIA VINAGRE 
REYES, SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE. . . ". 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (19) DIECINUEVE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTIDOS, EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, MISMO QUE DEBERÁN 
PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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Al público en general: 

Se les comunica que en el expediente 178/2022, relativo al procedimiento /Udidal no contendoso de informad6n de dominio, promovido 
por José Luis Mont:ejo Madrigal y/o José Luis Montejo, en once de marzo de dos mil veintidós, se dictó un auto de inicio, que copiado a la letra 
dice: 

" ••• procedimiento JudlciGI no contendoso 
dlllgenda de lnformadón de dominio. 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, a once de marzo de dos mn veintidós. 
VIsta; lo de cuenta se acuerda: 
Primero. Por presentado a José Luis Montejo Madrigal y/o José Luis Montejo, por propio derecho, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos consistentes en: 
(01) original y copla del contrato de cesión de derecho de posesión de 11/07/2000; 
(01) original del volante 146890 de certlffcado de no propiedad de 24/09/2021; 
(ot) copla simple de escrito dirigido al Registrador PúbUco del Instituto Registral de Jalpa de Nléndez, Tabasco de 
14/09/2021; 
(01) copla del offdo SG/RPP/557/2021, de 20/10/2021, expedido por el Registrador PúbRco de la Propiedad y el Comerdo de 
Jalpa de Nléndez, con sello original del subdirector de catastro de esta dudad; 
(01) copla del offdo SC/DF/350/2021, expedido por el subdirector de catastro de esta dudad, con sello original del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Nléndez; 
(01) copla simple de cedula catastral; 
(o1) original de recibo de pago de predlal; 
(o1) original de plano; 
(o1) original de constando de residencia de 20/01/2022; 
(01) copla simple de credendal de elector a nombre de José Luis Nlontejo; y, 
(04) traslados. 
Gu.Vdese en la caja de seguridad de este Juzgado, el original de contrato de cesión de derechos de posesión, antes descrito, previo 

cotejo con la copla simple de las mismas que se glose al expediente que se forme, Jo anterior de conformidad con el artrculo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Con los cuales promueve procedimiento JudlciGI no contencioso de dnigendas de lnforrnadón de dominio, para acreditar la posesión 
del Inmueble ubicado en el poblado Hulmango primera sección de CUnduacdn. Tabasco, con una superficie de 224·37 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y collndanclas: 

Al noreste: JS..QQ metros con panteón (acceso prfndpal t.so metros de ancho); 
Al este: JS..QQ metros con David Madrigal Cortázar; 
Al sureste: JS..QQ metros con Gladlmlr Mantelo Cortdzar; y, 
Al noroeste: JS..QQ metros con Gladlmlr Montefo Cortdzar. 
Segundo. Con fundamento en los artkulos 3o,8n,878, 879, 890, 891, 903, 9o6 fracción 1, 1318, demás relativos del Código Civil, en 

concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da entrada a la 
presente diligencias en la vfa y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el libro de gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 
que le corresponda, dese aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado; y, al( a) Rscal adscrito (a). a este .Juzgado, la Intervención 
que en derecho le corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artrculo 1318 párrafo tercero del Código Civil del Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Clvfles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres 
veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oflciGI del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en esta ciudad, 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del plazo de quince dfas hábDes contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Asr como también, se filen avisos en los fugares públicos mds concurridos en estG dudad, como son centro de procuración de justicia 
de la fiscalra del ministerio público; Juzgado de control de oralidad; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito municipal; mercado 
público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoria de Rentas; H. Ayuntamiento Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en 
el lugar de la ubicación del predio por conducto del( a) actuario( a) judicial de adscripción, debiendo levantar sus constancias correspondientes. 

Cuarto. Grrese ofldo al( a) Presidente Munldpal del H. Ayuntamiento Constitucional de estG dudad, para que a la brevedad posible 
Informe a este juzgado 5I: el Inmueble ubicado en el poblado Hulmango primera sección de Cunduacdn, Tabasco, con una superficie de 224.37 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y collndanclas: 

Al noreste: JS..QQ metros con panteón (acceso principal t.so metros de ancho); 
Al este: JS..QQ metros con David Madrigal Cortázar; 
Al sureste: JS..QQ metros con Gladlmlr Montefo Cortdzar; y, 
Al noroeste: 15.i2Q metros con Gladlmlr Montefo Cortdzar 
Pertenece o no al fundo legal de este munldplo. 
Quinto. Con las coplas simples de demanda córrase traslado y notlffquese al Registro Público de la Propiedad y el Comercio Jalpa de 

Méndez. Tabasco, con domlcUio ampliamente conocido en aquella ciudad, la radicación y trámite de estas diligencias de Información de dominio, 
promovida por José Luis Montejo Madrigal y/o José Luis Montejo, a fin de que en un plazo de tres dlas hGblles al en que le surta efectos la 
notificación del presente proverdo, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De Igual forma, requlcfra.sele para que en el mismo plazo sel'iale domicilio y autorice persona en esta dudad de Cunduacdn, Tabasco, 
para Jos efectos de orr y recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este .Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artrculos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 
Sexto. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Público de la Propiedad y el Camerdo de Jalpa de Méndez, se 

encuentra fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artrculos 119, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente del Estado de Tabasco, con los Insertos necesarios se ordena girar mediante oficio, exhorto al(a) Juez(a) Civil en tumo de Jalpa de 
Méndez. Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique y emplace al antes 
mencionado. 

se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de promociones, elaborar oficios, aplicar multas y todas las 
dnlgenclas necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

En el entendido que, st el exhorto antes ordenado es tramitado por la parte actora, de llevarlo a su destino, tendrá la obligación 
de devolverlo dentro de los tres dúrs hGblles siguientes al que en que se lleve a cabo la dlllgenclaclón de lo ordenado. 

En el entendido, que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una medida de apremio consistente en 
multa de dncuentD unidades de medida y actualización, por el equivalente a la cantidad de $4,8t1.oo (cuatro mll ochocientos once pesos oo/too 
moneda nadonal), la que resulta de multiplicar por {$g6.::u) valor de la unidad de medida que determino el Instituto Nacional de Estadistica y 
Geografía, mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación vtgente a partir del 01 de febrero de 20:12, lo anterior de 
conformidad con el artrculo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

54ptlrno. Hágase del conocimiento a los colindantes 
> David Madrigal Cortdzar; y, 
> Gladlmlr Montejo Cortdzar. 
Ambos con domicilio en el poblado Hulmango primera sección de CUnduacdn, Tabasco, del predio motivo de estas diligencias, la 

radicación de este procedimiento, para que dentro del plazo de tres dúrs hdblles siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, 
manifiesten lo que a su derecho convenga, lo anterior de conformidad con el artkulo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado de Tabasco. 

De Igual forma, se les requiere para que en el mismo plazo sel'ialen domicilio para los efectos de orr, recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad. 
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En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtlri!ln sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes Invocado. 
Octavo. Ahora bien, de la narrativa del escrito Inicial de demanda, se desprende que el predio que pretende dominar, colinda con 

pc~nteón acceso principal 1.50 metros de ancho del poblado Hulmcmgo primera sección de Cunduacán, Tabasco. 
En consecuencia, se requiere al promovente para que dentro del plazo de tres dias hdbUes contados a partir al en que se le notifique 

el presente proveido, manifieste a cargo de quien se encuentra representada dicha collndanda. 
En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el presente procedimiento, seri!l atribuible a eAa, lo anterior de conformidad con el 

artfculo 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 
Se reservo se6cJ/ar horq y fecho poro c1esnhogor las testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en el punto tercero de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer pllrrafo del artfculo 1318 del Código Civil vigente del Estado 
de Tabasco. 

Noveno. El promovente set\ala como domicilio para o/r y recibir, citas, notificaciones, el que Indica en su escrito Inicial de demanda; 
autoriza para tales efectos, a la persona que menciona en el citado libelo, lo anterior de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Designa como abogado pGtrono al profeslonlsta que Indica en su escrito de demanda; personalidad que se le reconoce en razón que 
la secretaria judicial de acuerdos, certifica que el citado letrado tiene Inscrita su cédula profesional en el libro de registros que para tal efecto se 
lleva en este juzgado, acorde a lo dispuesto en el último párrafo del articulo as del ordenamiento legal antes Invocado. 

Décimo. Tomando en consideración las Innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece 
disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes as/ como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su Interés por el medio tecnológico que porten (sa~nner, cclrnara fotogrúffca, lectores ldser u 
otro medio electrónico de reprocfuccf6n portótll), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la ofidalfa, secretaria o actuarias de esta 
adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que asf lo autorice, con la única salvedad que deberi!ln ser utilizadas con lealtad procesal; 
lo anterior, con el único fin de una lmpartlclón de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional.' 

Décimo primero. Consentimiento de dqtgs personales; con fundamento en los artículos 6 de la Cónstltudón Polftlca de los Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de 
mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la Información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberi!ln manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberi!ln realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que seri!l facultad de 
este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo segundo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el articulo .z•, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Polftlca de los 
Estado Unidos Mexicanos, del cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las personas lnd/genas 
a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo 
estén aslstldos por Intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de Ideas, se requiere a los( as) colindantes (personas f(slcas), dentro del plazo de tres dias hdblles, al en que le surta efectos 
la notificación del presente provefdo, para que, manifiesten por escrito sf hablan y entienden perfectamente el Idioma espaf\ol a fin de que 
estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo Indicado, esta autoridad les tendri!l por cierto que, si 
entienden y hablan el Idioma espaf\ol, sfn necesidad de dictar auto que asilo determlne.4 

Notlffquese personalmente y cúmplase. 
As! lo proveyó, manda y firma, Ellzabeth Cruz Celorto, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, 
Tabasco, ante la segunda secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Mabllzqulerdo Górnez. con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas de tres en tres dias, en el periódico oficial del gobierno del 
Estado de Tabasco y en cualquiera de los diarios de mayor circulación que se editan en esta dudad. 

Expido este edicto, constante de dos fojas útiles, en Cunduacan, Tabasco el 03 de mayo de .zo.u. 

atentamente 
Segunda Secretarfa Judicial de acuerdos 

del juzgado Segundo Civil 
Cunduacán,Tabasco. 

_>;M 
licenciada Rocio del Carmen Jimenez montejo. 

4" ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, 
DE lA CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 
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Juzgado, lo anterior de conformidad con el art ículo 136 del Código de Procedimientos C iv iles en vigor en el 
estado. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para o ír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la avenida 
Pedro M éndez número 128, colonia Centro de e ste municipio , y autoriza para tales efectos. al 
licenciado MARCELO CALIX CORTAZA, autorizac ión que se le tiene por hecha de conformidad con Jos 
artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Esta do. 

OCTAVO. Asimismo, téngas e al ocursante, designando como abogado patrono al Licenciado 
MARC E LO CALIX CORTAZA, designación que se le tiene por hecha para los efectos legales , y se le 
reconoce personalidad con dicho ca rácter, en v irtud de q u e el citado profesionista tiene registrada su 
cédula profesiona l en el libro que para tal efecto se lleva en este Juzgado. de con formidad c on los 
numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

DECIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transpa rencia y Acce so 
a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la 
elaboración de la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 
información al gobernado que la solicite, a sí como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 
a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el presente asunto, estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información. 
b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 
una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 
e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de a lleg a r prueba s o constancias al juicio. s1 las 
mismas deben considerarse como reservada s o confide nciales con bas e en lo dispuesto en al gún 
tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que s e 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondie nte 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el cri terio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
corre spondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o 
confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, Jo que se hará en los términos 
de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración 
de versiones públicas, previstos en Jos artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar la s 
áreas administrativ a s y órganos jurisdiccionales que dependen d el Cons ejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria 
del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titu lar de los d a tos personales solicitados por 
un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación 
oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida en 
un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las innovaciones 
tecnológ icas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una 
manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan 
autorizadas para copiar constancia s o reproducir el conte nido de las resoluciones que obran en 
el expediente en Jos mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la 
precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá 
observarse por seguridad jurídica Jo siguie nte: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o s i previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará con stancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan Jos interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a 
su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior , el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO , que bajo el rubro. texto y datos d e 
localización dice: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION, AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis : Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta . Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s) : Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página : 
2847 ... " 

DECIMO SEGUNDO. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo 
general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad , por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó 
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el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 
"SCEJEN", https ·f/tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados au i onzados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluc iones 
emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las 
m ismas , por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
co rrespondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https://eie.tsi-: 
taoasco qob rnx donde se les indicará el proceso a seguir. el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

DECII\IIO TERCERO. Guáídese e n la caja de seguridad de este juzgado el certificado de cesión 
de derechos de posesión celebrado entre la ciudadana Delia Cortázar Gómez y/o Delia Cortázar Gómez 
de Montejo (como cedente) y otra, el ciudadano David Madrigal Cortázar (como cesionario), y déjese 
copia fotostática simple del mismo en el expediente que se forme. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó. manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza Primero 

Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, por y ante la licenciada 
CELIA AMAIRANI JUÁREZ VENTURA, que certifica y da fe . .. "EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A 
LOS (21} VEINTIUN OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS IVIIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE 
CUNDUACÁN, TABASCO; MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD. 

t TAMENTE. 
L DE ACUERDOS ADSCRITO AL 

~~~~~~~~~~~~~CAN, TABASCO 
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intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al segundo de los 
mencionados, para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente 
de que le sea notificado este proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
estado, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

QUINTO. Ahora bien, de una revisión al escrito inicial de demanda así como sus 
anexos, se advierte que la promovente omitió presentar traslado alguno, por lo que se le 
requiere para que en un término de TRES DIAS HABILES, al en que surta efectos su 
notificación de este proveído, exhiba la cantidad de traslados suficientes para notificar a 
todas las partes en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga con su actitud omisiva. 

SEXTO. En consecuencia, se reserva de practicar las diligencias ordenadas en los 
puntos tercero y cuarto, hasta en tanto la parte actora dé cumplimiento al punto que 
antecede. 

SEPTIMO. Las pruebas que ofrece la actora, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

OCTAVO. En términos del artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 
avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del 
inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por tres veces de tres en tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, 
se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

NOVENO. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en AVENIDA PEDRO MENDEZ NUMERO 128, 
COLONIA CENTRO, DE ESTE MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO; designando 
como abogado patrono al licenciado MARCELO CALIX CORTAZAR, por lo que, estando 
registrada en este Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos dicha 
personalidad, en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

DÉCIMO. Toda vez que la promovente exhibe documento original del Contrato de 
Cesión de Derecho de Posesión de fecha once de julio del año dos mil, como lo solicita , 
de conformidad con lo que dispone el numeral 109 del Código de Procedimientos Civiles 
de Tabasco, se ordena su resguardo en la caja de seguridad de este recinto Judicial , y al 
presente expediente glósese la copia debidamente cotejada del mismo. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO CONCEPCION 

MARQUEZ SANCHEZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO, POR ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL VIRGINIA VINAGRE REYES, SECRETARIA JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y 
DA FE ... " ~ 
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momento procesal oportuno se declarara que la empresa demandada, hoy incidentista es de 

domicilio es de domicilio ignorado o incierto, y por consecuencia se ordenara su llamamiento 

a juicio por medio de edictos, situación que así se acordó mediante auto de dieciséis de 

febrero de dos mil veintiuno, que en su trascripción se lee "por medio de edictos que se 

publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado y otro Periódico de los de mayor circulación en el Estado. Lo anterior 

para hacerle del conocimiento a la demandada SOCIEDAD MERCANTIL 

INGENIERÍA INTEGRAL Y MANTENIMIENTO liMAN S.A DE C.V. EN SU 

CARÁCTER DE MUTUARIA O DEUDORA Y GARANTE HIPOTECARIA, POR 

CONDUCTO DE SU ADMINISTRADOR ÚNICO, EL CIUDADANO LUIS 

ALFONSO HERNÁNDEZ FALCONI, de la demanda instaurada en su contra y 

para que comparezca ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de 

Paraíso, Tabasco, con domicilio en la Ranchería Moctezuma Primera Sección de 

este municipio de Paraíso, Tabasco, debidamente identificada a recibir las copias 

de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente 

emplazada a juicio dentro del término de cuarenta días hábiles siguientes a la 

última publicación; asimismo, se le hace saber a la parte demandada que el plazo 

concedido en el auto de inicio referido para dar contestación a la demanda 

insaturada en su contra, comenzará a contar a partir del día siguiente en que la 

reciba o de que venza el término de cuarenta días señalado para concurrir ante 

este juzgado." En virtud de lo anterior, manifiesta bajo protesta de decir verdad, 

que desconoce e ignora, cualquier otro domicilio donde se le pueda notificar la 

presente demanda incidental a la hoy incidentada sociedad mercantil denominada 

"Ingeniería Integral y Mantenimiento liman S.A de C.V.", para que dentro del plazo de tres 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificado de este 

proveído, dé contestación al Incidente planteado y ofrezca pruebas, si a sus intereses 

conviniere. 

Haciéndole saber que en el mismo escrito de contestación deberá, señalar domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad y autorizar persona de su confianza 

para tales efectos. 

Apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del plazo citado se les tendrá por 

perdido dicho derecho para contestar el incidente, ofrecer pruebas y señalar domicilio y las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por medio de listas 

fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, de acuerdo a lo establecido en los 

numerales 136 y 137 de la ley Adjetiva Civil aplicable. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas Campos, 

Juez del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Este Distrito Judicial, asistida de la 

Segunda Secretaria Judicial, licenciado Deisy de Jesús Hernández Alejandro, con quien 

actúa, certifica y da fe ... " 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
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8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala la promovente Marra Gerónimo de la Cruz, para recibir citas y notificaciones el ubicado en calle 

Gil y Sáenz, número 100 interior, colonia Obrera de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, autorizando para 
tales efedos al licenciado Luis Alberto Blandin Gil, a quien designa como su abogado patrono y se le 
reconoce su personalidad de conformidad con el articulo 84 y 85 del Códiqo de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado de Tabasco. Asimismo, autoriza a las licenciadas Leydi Alvarez Cámara, Leydi Blandin 
Álvarez y Maria Luis Domínguez Cárdenas, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulo 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civile en vigor. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena dar vista al Fiscal 

del Ministerio Público Adscrito y a la colindante: 
Consuelo Garcla Jerónimo, con domicilio ubicado en la Ranchería la Isla primera 

sección de este Municipio de Macuspana, Tabasco. 
Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al dfa siguiente en que surta efecto la 

notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera se les hace 
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efedos de oir y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

1 O. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio de 
Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez dras hábiles informe a este 
juzgado, si el predio rustico ubicado en la Rancherla la Isla primera sección de este Municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 2,500.00 m2 (dos mil quinientos metros 
cuadrados) el cual se localiza con la siguientes medidas y colindancias: Al Noreste, 50.00 metros con 
Consuelo Garcla de la Cruz; Al Sur, 50.00 metros con Maria Gerónimo de la Cruz; Al Este; 50.00 metros 
con Maria Gerónimo de la Cruz; Al Oeste; 50.00 metros con Maria Gerónimo de la Cruz, pertenece o no 
al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Polftica de los 

Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 
las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimiráF~ los datos sensibles que puedan contener, asf como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto 
por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes asf como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
eledrónico de reproducción portátil). previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficial! a, secretaria o 
aduarfas de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que asl lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la emergencia sanitaria 

producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del slndrome respiratorio 
agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y 
garantizar los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del 
propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores 
dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y 
poder ingresar al edificio, asr como para el buen desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias 
futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El tribunal determinará 

quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen 
desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las áreas señaladas de 
espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitiré el acceso al interior del Juzgado a: acompaffantes de las personas que 
concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

adultos mayores de sesenta elfos. 
con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, enfermedades pulmonares, 

hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
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enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o alguna otra que 

pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. -> 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados centigrados o algún otro 
síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá 
comunicarlo de inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser detectado en los filtros de 
control implementados, no se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior 
comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo q.:.~ deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes de la fecha de la 
audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado 
con el virus o ha estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha 
de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto judicial deberá 
respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier 
persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no tocarse la cara, la 

nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la 
misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la intervención 
a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
14.- Resguardo de documentos 

Guárdese en la caja de seguridad de este H. Juzgado los siguientes documentales: (01) 
plano original y copia simple, (1) documento de cesión de derechos de posesión, original, (01) certificado de 
persona alguna expedido por la Oficina Registra! de Jalapa, Tabasco, original (01) copia fotostática de oficio 
DFM/SUBCM/41812022, exhibidas por el promovente y agréguese a lps autos las copias cotejadas de los 
mismos. 

Notifiquese Personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Elia Larisa Pérez Jiménez, Jueza Civil de 

Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana 
Maria Mondragón Morales, con quien legalmente actúa , q ue certifica y da fe. 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Casa N° /, calle 5, Mañiana-:10~1;-".Ampliación Obrera, C iuda emex, Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) 
C.P.86720 Tel. (01993) 3582000 Ext. 5 110 Pagina Web. htlp:llw ww.tsj-tabasco.gob.mx/ 
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